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u.- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAXKUKUL, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2016

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, a través de su

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal 2016.

Articulo 2._ Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Yaxkukul, Yucatán, que tuvieren bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos publicos de la manera que disponga la presente Ley, así como la ley de Hacienda Municipal del

Estado de Yucatán; y a cumplir con las disposiciones establecidas en esta ley, el Código Fiscal del

Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos publicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Yaxkukul, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal yen

las leyes en que se fundamenten.

CAPITULO 11

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Articulo 4.- De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal.

ambas del Estado de Yucatán, y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán; para cubrir el

gasto publico y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda Pública del Municipio de Yaxkukul,

percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal 2016, por los siguientes conceptos:

l._ Impuestos;

11._ Derechos;

111.- Contribuciones de mejoras;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales y Estatales;

VII.- Aportaciones, y

VIII.- Ingresos Extraordinarios.
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Articulo 5.- Los impuestos que el municipio percibirá se clasificarán como sigue:

mpuestos 530,000.00

mpuestos sobre los Ingresos 15,000.00

Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Publicas 15,000.00

mpuestos sobre el patrimonio 30,000.00

Impuesto Predla! 30,000.00

mpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 480,000.00

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 480,000.00

ccesorlos 5,000.00

I>Actuallzaciones y Recargos de Impuestos 0.00

Multas de Impuestos 5,000.00

I>Gastos de Ejecución de Impuestos 0.00

¡Otros Impuestos 0.00

mpuestos no comprendidos '" 1•• fracciones d. ,. L.y d
Ingresos causadas '" ejercicios fiscales anteriores pendientes d
iquldaclón o pago 0.00

Articulo 6.- Los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

perechos 186,000.00

Derechos po, .1 uso, goce, aprovechamiento o explotación d
ienes de dominio publico 50,000.00

Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la via

parques publicos 25,000.00

Po' .1 "'O Y aprovechamiento d. 'o, bienes d. dominio públlc

!riel patrimonio municipal 25,000.00

Derechos por prestación de servicios 84,000.00

Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado 50,000.00

Servicio de Alumbrado publico 0.00

Servicio d. Limpia, Recolección, Traslado y disposición final d
eslduos 10,000.00

Servicio de Mercados y centrales de abasto 6,000.00

Servicio de Panteones 10,000.00

I>Serviclo de Rastro 0.00

Servicio d. Seguridad publica (Policla Preventiva y Tránsit

iMunlcipal) 8,000.00

Servicio de Catastro 0.00
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tras Derechos 52,000.00

LIcencias de funcionamiento y Permisos 35,000.00

Servicios q", presta la Dirección d. Obras Públicas y Desarroll

Urbano 0.00

Expedición d. certificados, constancias, coplas, fotografías

ormas oficiales 12,000,00

Servicios q"' presta ,. Unidad d. Acceso • ,. Información

Pública 5,000.00

Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado 0.00

¡Accesorios 0.00

Actualizaciones y Recargos de Derechos 0.00

Multas de Derechos 0.00

Gastos de Ejecución de Derechos 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingreso

ausadas .n ejercicios fiscales anteriores pendientes d.
iquidación o pago 0.00

Artículo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de

percibir, serán las siguientes:

Contribuciones de mejoras 0.00

Contrlbucl6n de mejoras por obras públicas 0.00

Contribuciones de mejoras por obras públicas 0.00

Contribuciones de mejoras por servicios públicos 0.00

Contribuciones d. Mejoras no comprendidas '" 1•• fracciones d
• L.y d. Ingresos causadas .n ejercicios fiscales anteriores

endientes de liquidación o pago 0.00

Articulo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, serán

las siguientes:

Productos $ 4,000.00

Productos de tipo corriente $ 4,000.00

>Derlvados de Productos Financieros S 4,000.00

Productos de capital S 0.00

>Arrendamlento, enaJenación, uso y explotación de

bienes muebles del dominio privado del Municíplo. S 0.00

>Arrendamlento, enajenación, uso y explotación de

bienes [nmuebles del dominio privado del MunicipIo. S 0.00
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Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación o pago $ 0.00

>Otros Productos $ 0.00

Artículo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de

aprovechamientos, se dasificarán de la siguiente manera:

¡Aprovechamientos 25,000.00

!AprovechamIentos de tipo corriente 25,000.00

Infracciones por faltas administrativas 5,000.00

Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 0.00

Cesiones 0.00

Herencias 0.00

Legados 0.00

Donaciones 0.00

Adjudicaciones Judiciales 0.00

Adjudicaciones administrativas 0.00

J>Subsidios de otro nivel de gobierno 0.00

Subsidios de organismos públicos y privados 0,00

Multas impuestas por autoridades federales, no Fiscales

0,00

1> Convenidos 000 1. Federación y el Estado (Zofemat

¡Capufe, entre otros) 0.00

Aprovechamientos diversos de tipo corriente 20,000.00

!Aprovechamientos de capital 0.00

)Aprovechamientos 00 comprendidos eo 1•• fraccione

e 1. Ley de Ingresos causadas ea ejercicios fiscale~

nteriores pendientes de liquidación o pago 0.00

Articulo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se

integraran por los siguientes conceptos:

I Participaciones 1_1_'_°_,°_°_'_,6_'_5_,°_° _

Articulo 11.- las aportaciones Que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con los

siguientes conceptos:

[ Aportaciones I $ 2,539,899.00
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Articulo 12.- Los ingresos e)(traordinariosque podrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán los

siguientes:

Ingresos por ventas de bienes y servicios $ 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios de

organismos descentralizados $0.00

ngresos po, ventas do bienes , servicio

roducldos en establecimientos del Gobierno Central 0.00

ransferenclas, Asignaciones, Subsidios , Olra

r"yudas 0.00

ransferencias Internas , Asignaciones do[ Secta

úblico 0.00

Ln recibidas p" conceptos diversos

articipaciones, aportaciones o aprovechamientos 0.00

ransferencias del Sector Público 0.00

¡Subsidiosy Subvenciones 0.00

¡Ayudassociales 0.00

ransferencias do Fideicomisos, mandatos

~nálogos 0.00

¡Convenios 0.00

eoo [. Federación o o[ Estado: Hábitat, To

~asa, ", migranles, Rescate do Espacio

Públicos, Subsemun, entre otros. 0.00

ngresos derivados de Financiamientos 0,00

~ndeudamiento interno 0,00

Empréstitos o financiamientos do Banca do
pesalTollo 0.00

Empréstitos o financiamientos do Banc

!comercial 0.00

"'EL'T~O~TTA;¡;L;-;D~E'-;¡[NUG~R¡¡E~S"O¡¡S¡--¡O"U~E"E~L;-;M¡¡U"N¡¡[Ue~[P~["Ocr--------------..,

DE YAXKUKUL, YUCATÁN PERCIBIRÁ

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016, $13'288,594.00

ASCENDERÁA:
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El TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

Articulo 13.- El impuesto predial se determinara aplicando la tasa del 0.20 % sobre el valor catastral de

la sección I a la sección IV previstos en este articulo. Y cuando no se pudiera determinar se cobrará la

cuota fija considerando los siguientes importes:

l.- Predio Urbano $ SO.OO

11.- Predio Rustico $ 30.00

Articulo 14._ Para el calculo del valor catastral de los predios que servirá de base para el pago del

Impuesto predial. se aplicarán las siguientes tablas:

Tabla de valores unitarios de terreno

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO 2016

COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE $ POR M2

CALLE Y CALLE

SECCION 1

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 17 21 $ 12.00

DE LA CALLE 17 A LA CALLE 21 16 20 $ 12.00

DE LA CALLE 15 A LA CALLE 17 12 20 $ 8.00

DE LA CALLE 12 A LA CALLE 20 15 17 $ 8.00

DE LA CALLE 17 A LA CALLE 21 12 16 $ 8,00

DE LA CALLE 12 A LA CALLE 16 17 21 $ 8.00

RESTO DE SECCION $ 6.00

SECCloN 2

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 21 25 $ 12.00

DE LA CAllE 21 A LA CALLE 25 ,. 20 $ 12.00

DE LA CAllE 21 A LA CALLE 25 12 16 $ 8.00

DE LA CAllE 12 A LA CALLE 16 21 25 $ 8,00

DE lA CAllE 12 A LA CAllE 20 25 31 $ 8.00

DE LA CAllE 25 A LA CAllE 31 12 20 $ 8.00
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RESTO DE SECCION S 6.00

SECCION 3

DE LA CALLE 20 A LA CAlLE 24 21 25 $ 12.00

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25 20 24 $ 12.00

DE LA CALLE 20 A LA CALLE 26 27 29 S8.00

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 31 20 24 S 8.00

DE LA CALLE 20 A LA CAlLE 24 25 31 S 8.00

DE LA CALLE 24 A LA CALLE 30 21 27 S8.00

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 27 24 30 S8.00

RESTO DE SECCION S4.00

SECCION 4

~E LA CALLE 21 A LA CALLE 17 O 4 12.00

pE LA CALLE 20 A LA CALLE 24 1 17 12.00

pE LA CALLE 17 A LA CALLE 15 O 4 8.00

pE LA CALLE 20 A LA CALLE 24 17 15 8.00

pE LA CALLE 21 A LA CALLE 15 ~4 8 8.00

~E LA CALLE 24 A LA CALLE 28 15 1 8.00

~ESTO DE LA SECCION 4.00

ODAS LAS COMISARIAS 4.00

RUSTICOS POR HECTAREA

BRECHA 450.00

~AMINO BLANCO 901.00

FARRETERA 1,353.00

ALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCION REA MEDIA ERIFERIA

mpo POR M2 POR M2

¡CONCRETO 826.00 620.00
IERRO y ROLLIZOS 413.00 361.00

lNe, ASBESTO O TEJA 248.00 186.00

~ARTON O PAJA 103.00 62.00

Para el cálculo del impuesto predial será con base en el l/alar catastral.

Artículo 15 .•Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor

registrado o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación

agraria federal para terrenos ejidales.
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El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los inmuebles, causarán el

impuesto, con base en la siguiente tabla de tarifas:

l.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por predios habitación: 4%

11.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por predios comerciales: 4%

Artículo 16.-Cuando se pague la totalidad del impuesto predial durante los meses de enero, febrero y

marzo el contribuyente gozará de un descuento del 10% sobre [a cantidad determinada y el 20%

cuando el contribuyente cuente con más de setenta años o sea jubilado.

CAPiTULO 11

Del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 17.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se calculará aplicando a la base señalada en

la ley de Haclenda Municipal del Estado de Yucatán, la tasa del 2%.

CAPITULO 111

Del Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas

Articulo 18.- El impuesto a los espectáculos y diversiones públicas que se enumeran, se calculará

aplicando a las bases establecldas en la ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, las

siguientes lasas y cuotas:

Concepto uota fija

l.- Gremios %

11.- luz y sonido %

111.- Bailes populares %

IV.- Bailes internacionales %

V.- Verbenas y otros semejantes %

VI.- Circos %

VIl.- Carreras de caballos y peleas de gallos %

VIII.- Eventos culturales %

IX.- Juegos mecánicos grandes (6 en adelante) %

X.- Juegos mecánicos (1 a 5) %

XI.- Trenecito %

XII.- Otros permitidos por la ley de la materia %
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Para la autorización y pago respectivo tratándose de carreras de caballos y peleas de gallos, el

contribuyente deberá acreditar haber obtenido el pefTTliso de la autoridad estatal o federal

correspondiente.

TITULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Servicios de Licencias y Permisos

Articulo 19.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o pefTTlisos para el funcionamiento

de establecimientos o locales. Ctlyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas, se realizará con base

en las siguientes tarifas:

l.- Vinatería o Iicorerfas 35.000.00

U.- Expendios de cerveza 35,000.00

m.- Supermercados y mini super con departamento de licores 30,000.00

Articulo 20.- Al cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos eventuales para el

funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas, se

aplicará la cuota de: S 600.00 diario.

Articulo 21.- Para la autorización de funcionamiento en horario extraordinario de giros relacionados

con la venta de bebidas alcohólicas, se aplicará por cada hora la siguiente tarifa:

l.- Vinaterlas 200.00

U._ Expendio de cerveza 250.00

m.~ Area de bebidas alcohólicas en supefTTlercados 200.00

Articulo 22.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o pefTTlisos de funcionamiento a

establecimientos cuyo giro sea la prestación de servicios, y que induyan la venta de bebidas

alcohólicas, se realizará con base en las siguientes cuotas:

l.- Centros nocturnos y cabarets 30,000.00

U.- Cantinas bares 30,000.00

111.- Restaurante-Bar 30,000.00

IV.- Discotecas y clubes sociales. 30,000.00

V.- Salones de baile, billar boliche 30,000.00
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VI.- Restaurantes en general, fondas y loncherias 20,000.00

VII.- Hoteles, moteles posadas 20,000.00

Articulo 23.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artículos 21 '122 de esta Ley se pagará un derecho conforme

a las siguientes tarifas:

l.- Vinateria o licorerías 4,000.00

11.- Expendios de cerveza 4,000.00

111.- Supermercado y mini super con departamento de licores 4,000,00

IV.- Centros nocturnos y cabarets 4,600.00

V.- Cantinas o bares 4,000.00

VI.- Restaurante - Bar 4,000.00

VII,- Discotecas y dubes sociales 4,000.00

VIII.- Salones de baile, billar o boliche 1,000.00

IX.- Restaurantes en general, fondas y loncherlas 1,000.00

X._ Holeles, moteles y posadas 1,100.00

En caso del que solicitante acredite ser oriundo de Yaxkukul y la propiedad del comercio, gozara de

tarifa especial como beneficio para los comercios '1 comerciantes locales, la cual será de $2,500.00 en

cualquiera de los giros descritos en los numerales 1,11YV.

Articulo 24.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos para la instalación de

anuncios de toda índole, se realizará con base en las siguientes cuotas;

Clasificación de los anuncios

Por su posición o ubIcación semestral.

l.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción 30.00 por m2

11.- Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción 30.00 por m2

111.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por cada 30.00 por m2

metro cuadrado o fracción

IV.- Anuncios en carteteras oficiales, por cada una 30,00 por m2

Artículo 25.- Por el permiso de cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la vis

publica, se pagará la cantidad de S 50.00 por dia,

ArtIculo 26.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares, verbenas y otros

se causarán y pagarán derechos de S250.00 por día,
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Articulo 27.- Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causarán y pagarán tos

siguientes derechos:

l.- Por palquero S 90.00 por día

11.- Por coso taurino $ 1,200,00 por dfa

Articulo 28., la tarifa del derecho por los servicios de licencias y Permisos, se pagará conforme a lo

siguiente:

l. Licencia de construcción:

'1 Tipo A Clase 1 8.50 por metro cuadrado

bJ Tipo A Clase 2 9.50 por metro cuadrado

el Tipo A Clase 3 10.00 por metro cuadrado

dI Tipo A Clase 4 11.00 por metro cuadrado

el Tipo B Clase 1 6.50 por metro cuadrado

~ Tipo B Clase 2 7.00 por metro cuadrado

gl Tipo B Clase 3 7.50 por metro cuadrado

h) Tipo B Clase 4 8.00 por metro cuadrado

11.Constancia de terminación de obra;

.) Tipo A Clase 1 5.00 por metro cuadrado

bJ Tipo A Clase 2 5.50 por metro cuadrado

eJ Tipo A Clase 3 5.50 por metro cuadrado

dJ Tipo A Clase 4 5.50 por metro cuadrado

eJ TipoB Clase 1 4.50 por metro cuadrado

~ Tipo B Clase 2 4.50 por metro cuadrado

g) Tipo B Clase 3 4.50 por metro cuadrado

h) Tipo B Clase 4 4.50 por metro cuadrado

m. Constancia de unión '1 división de inmuebles se pagará:

.) Tipo A Clase 1 14.50 por metro cuadrado

b) Tipo A Clase 2 24.50 por metro cuadrado

el Tipo A Clase 3 34.50 por metro cuadrado

dI Tipo A Clase 4 44.50 por metro cuadrado
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eJ Tipo 8 Clase 1 10.50 por metro cuadrado

ij Tipo B Clase 2 19.50 por metro cuadrado

g) Tipo B Clase 3 19.50 pOI'"metro cuadrado

h) Tipo B Clase 4 24.50 por metro cuadrado

Las caracterfsticas que identifican a las construcciones por su tipo y clase se determinarán de

conformidad con lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán.

IV,- Ucencia para realizar demolición 7.70 por metro cuadrado

V.- Constancia de alineamiento 9.00 por metro lineal de frente o frentes

el predio que den a la vía pública

V!.. Sellado de planos 55.00 por el servicio

VII.- licencia para hacer cortes e, banquetas, 55.00 por metro lineal

Pavimento (zanjas) y guarniciones

VIlL- Constancia de régimen de Condominio 45.00 por predio. departamento o local

IX.- Constancia para Obras de Urbanización 7.50 por metro cuadrado de vía pública

x.- Constancia de Uso de Suelo 7.00 por metro cuadrado

XI.- licencias para efectuar exca .••.aciones 14.50 por metro cúbico

XII,- licencia para construir bardas o coloca 6.50 por metro cuadrado

pisos

XIII._ Permiso IX" construcción d, 8.00 por metro cuadrado

fraccionamientos

XIV,- Permiso PO' cierre d, calles po' o'ca e 50.00 por día

construcción

XV.- Constancia de inspección de uso de suelo 25.00 por metro cuadrado

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 29.- Por los servicios de .••.igilancia que presta el municipio a particulares a través de la

Dirección de Protección y Vialidad, se pagará por cada elemento, una cuota de acuerdo a la siguiente

tarifa:

l.- Por evento de 5 horas de servicio 300.00

11.- Por hora 65.00

Este servicio no se otorgará a espectáculos consistentes en carreras de caballos, peleas de gallos y

corridas de toros
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CAPITULO 111

Derechos por Servicios de Limpia

Articulo 30.- Por los derechos correspondientes al Servicio de Limpia, se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente clasificación:

1.- Por cada viaje de recolección adicional a los servicios 135.00
restados normalmente

11.- En el caso de predios baldfos (por metro cuadrado) 7.50

IIJ.- Tratándose de servicio mensual contratado, se aplicará las

iguienles tarifas:

al Habitacional por recolección periódica que no exceda de 40 kilos 10,00

bl Comercial por recolección periódica que no exceda de 80 kilos 25.00

e) Industrial por recolección periódica que no exceda de 200 kilos 125.00

Articulo 31., El derecho de uso de basureros propiedad del municipio se causará y cobrará de acuerdo
a la siguiente clasificación:

1.- Basura domiciliaria 10.00 por viaje

11.. Desechos orgánicos 10.00 por viaje

m.- Desechos industriales 30.00 por viaje

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 32.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una tarifa

bimestral con base en el consumo de agua del período.

Si no cuentan con medidores, se pagarán cuotas mensuales, por:

l.- Casa Habitación $ 10.00

11.- Comercio $ 20.00

111.- Industria $ SO.OO

IV.- Granja y establecimientos de alto consumo $ 100.00
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CAPiTUL.O V

Derechos por el Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Animales

Articulo 33.- Es objeto de este derecho. la Supervisión Sanitaria efectuada por la autoridad municipal.

para la autorización de matanza de animales.

los derechos. se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.• Ganado vacuno 60.00 por cabeza

tI._ Ganado porcino 40.00 por cabeza

111.- Ganado caprino 35.00 por cabeza

CAPiTULO VI

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 34.- El cobro de derechos por el servicio de certificados y constancias que presta el

Ayuntamiento, se realizará aplicando las siguientes tarifas:

l.. Por participar en licitaciones: 1,100.00

U.- Certificaciones y constancias expedidas por el Ayuntamiento: 10.00

m.- Reposición de constancias 5.00 por hoja

IV.- Compulsa de documentos 5.00 por hoja

V.• Por certificado de no adeudo de impuestos 15.00

VI.- Por expedición de duplicados de recibos oficiales 15.00 du

VII._ Por cada copia certificada que expida el ayuntamiento 5.00 por hoja

Por cada certificado que expida cualquiera de las dependencias del Ayuntamiento. se pagará un

derecho de $ 20.00; salvo en aquellos casos en que ésta propia ley señale de manera expresa otra

tasa o tarifa y el certificado de estar al corriente en el pago del impuesto predial, que para su expedición

requerirá el anexo del recibo de pago de este derecho.

CAPiTULO VII

Derechos por Servicios de Mercados y centrales de Abasto

Artículo 35.- El cobro de los derechos por servicios de mercados y centrales de abastos se causará y

pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:

r,I.0. -'E""c-;,;¡,-;:,;"Oo;;-;¡d;,,,,,,,,,;;:;;¡,.~,'--,,,;:;;;m;;;;,;,,,"¡.~, ••;,"""¡;b"¡oa:;;;;d~o;,C-;.O"C-;m;,.;",,;;:;"d~o;,c-;,;;¡¡C1¡¡O;¡O'.O¡¡On;m~.;"~,~";'.;¡'.---1
pagarán por local asignado
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11.- E, ,1 "". d. comerciantes ,"e utilicen mesetas ubicada

dentro d. mercados pagarán 1" siguientes cuotas fija

mensuales:

al Carnes SO.OO

b) Verduras 20.00

,) Aves 30.00

111.- Semifijos cuota mensual por cada metro lineal 30.00

IV.- Ambulantes PO' persona. cuota PO' dla hasta "" metro 15.00

cuadrados

V.- Derechos d. piso en cualquier parte de los bienes de domini 15.00 por metro linea

municipal por dia

CAPITULO VIII

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 36.- El cobro de derechos por los Servicios de Cementerlos que preste el Ayuntamiento, se

calculará aplicando las siguientes tarifas:

l.- Servicios de inhumación en secciones (4 ar'ios) 250.00

U.- Servicios de exhumación inhumación en fosa común (4 años) 250.00

111.- Servicio de inhumaci6n adquirida a perpetuidad 1,500.00

IV.- Refrendo por depósitos de restos a 7 años 70.00

V.- Servicio de el(humaci6n en secciones 80.00

VI.- Servicio de exhumaci6n en fosa común 60.00

CAPiTULO IX

Derechos por Servicios de la UnIdad de Acceso a la Información Pública

Artículo 37.- El cobro de los derechos por los Servicios de la Unidad de Acceso a la Informaci6n que

preste el Ayuntamiento se realizará de acuerdo con las siguientes tarifas:

l.- Expedición de copias certificadas 3.00 por hoja

11.- Emisión de copias simples 1.00 por hoja

m.- Informaci6n en Discos magnéticos y C.D. 20.00 c/u

IV.- Información en OVO 40.00 cJu
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CAPiTULO X

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 38.- El derecho por Servicio de Alumbrado Público será el que resulle de aplicar la tarifa que

se describe en la Ley de Hacienda Municipal del Eslado de Yucatán.

TITULO CUARTO

Contribuciones de Mejoras

CAPITULO UNICO

Contribuciones de Mejoras

Artículo 39.- Una vez detenninado el costo de la obra, en ténninos de lo dispuesto por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Yucalán, se aplicará la tasa que la autoridad haya convenido con los

beneficiarios. procurando que la aportación económica no sea ruinosa o desproporcionada: la cantidad

que resulte se dividirá entre el número de metros lineales, cuadrados o cúbicos, según corresponda al

tipo de la obra, con el objeto de determinar la cuota unitaria que deberán pagar los sujetos obligados.

TfTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 40.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles, tal como se

establece en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, por los siguientes conceptos:

Arrendamiento o enajenación de bienes Inmuebles:

t.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público, y

11.- Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas. plazas y otros bienes de dominio público.

al Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 12.50

diarios por metro cuadrado.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 20.00 por día.
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CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 41.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse las enajenaciones a las reglas

establecidas en la ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán.

CAPITULO 111

Productos Financieros

Articulo 42.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o perlados de alta

recaudación, Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la altemativa de mayor rendimiento

financiero siempre y aJando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 43.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidOS en

los tres caprtulos anteriores,

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 44.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho

público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan

los organismos descentrallzados.

Las infracciones están expresadas en veces salarios mínimo vigente en el Estado de Yucatán a la

fecha de pago.

El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:

1.- Infracciones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en los ordenamientos jurldicos de

la aplicación Municipal, se cobrarán las multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

11.- Infracciones por faltas de carácter fiscal:
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Falta de renovación de Licencia de funcionamiento en los siguientes giros:

al Fondas y Loncherlas.

b) Restaurantes.

e) Restaurante-Bar.

d) Cantinas, expendios de cerveza y los demás considerados en los artIculas 21 y 22 de esta Ley.

Articulo 45.- A quien cometa las infracciones a que se refiere la fracción 11del artIculo anterior se hace

acreedor de las siguientes sanciones:

l.- Multa de 3 a 5 salarios mlnimos vigentes en el Estado a los comprendidos en el inciso a),

11., Multa de 4 a 6 salarios mlnimos vigentes en el Estado a los comprendidos en el inciso b) y
111.-Multa de 6 a 12 salarios mínimos vigentes en el Estado a los comprendidos en los incisos c) y dI.

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos TransferIdos al Municipio

Articulo 46.- Corresponderán a este capitulo de ingresos. los que perciba el municipio por cuenta de:

l.. Cesiones;

11.- Herencias;

111.- Legados;

IV.. Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas;

VII.. Subsidios de olro nivel de Gobierno;

VIII.- Subsidios de organismos públicos y privados, y

IX._ Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPITULO 111

Aprovechamientos Diversos

Artículo 47.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de olros conceptos no previstos en los

caprtulos anteriores, cuyo rendimiento. ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario

municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TITULO SéPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

PartIcipaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 48 .• El Municipio de Yaxkukul, Yucatán, percibirá Participaciones Federales y Estatales. así

como aportaciones. de conformidad con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de

Yucatán.
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TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De Los Empréstitos, SubsidIos y los Provenientes del Estado o la Federación

Artículo 49.- El Municipio de Yaxkukul, Yucatán, podrá percibir ingresos elltraordinarios vía empréstitos

o financiamientos; o a través de la Federación o el Estado, por conceptos diferentes a las

participaciones y aportaciones; de conformidad con lo establecido por las leyes respectivas.

Transitorio:

ArtIculo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones que corresponde.

L11.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YOBAIN YUCATAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2016:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Yobaln, Yucatán, a través de su

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2016.

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Yobaln, Yucatán que tuvieren bienes en

su tenitorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley. la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter

local y federal.

Articulo 3.- los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Yobarn, Yucalán, as! como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en

las leyes en que se fundamenten.
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